
 

 
 

GRAN TRIUNFO DE SINDESENA EN LA 
GUAJIRA  

 
PARA PROTECCIÓN DE LA VIDA  

 
Definitivamente teníamos  la razón  y fue necesario denunciar para lograr 
cambios, es así como la Regional Guajira en la sede Maicao ya no tiene 
según lo expresa la empresa PROMIGAS el paso del gasoducto por “des 
habilitación de la tubería, por lo que deja de representar un riesgo en la 
comunidad educativa”. 

 

 

 

 

ASÍ DENUNCIAMOS- ANTES 

 

  



  



 

  



 
Diez y siete (17) años hace que la  Directora Regional Linda Tromp dirige los destinos 
de esta Regional, manteniendo expuestos a los aprendices y trabajadores a explosiones 
o incendios; afortunadamente, ante las denuncias de SINDESENA se vio obligada a 
actuar y hoy los resultados son positivos en relación con el enorme riesgo que habían 
denunciado en la sede de Maicao.  
 
DENUCIAR PARA PROTEGER LA VIDA, es nuestra intención cuando se desarrollan 
acciones en procura de que algunos directivos dejen de ver como paisaje los riesgos, 
asuman sus responsabilidades y cumplan las normas de seguridad y salud en el trabajo.  
No dejaremos de lado las denuncias porque el año anterior se presentó grave incidente 
en este Centro el que afortunadamente no pasó a mayores;  seguiremos adelante como 
organización en la defensa de la entidad, exigiendo a la administración instalaciones 
seguras.  
 

SINDESENA JUNTA NACIONAL 
Bogotá, mayo 26 de 2016 

 
 
 

EN DEFENSA DE SUS DERECHOS Y DE LA EXISTENCIA DEL SENA 
 
 
 

AFÍLIESE A SINDESENA 
 
 
 


